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comparecientes son de nacionalidad Ne

«domiciliados en la ciudad de Guáito, mayores

y ¿Eohbcerles doy fes y, me piden que eleve
bo

   CONSTITUCIÓN DE LA COMPARÍA1A  LETERAGO

OTORGADO POR: SRS. MAGA SALVADOR CRESPO Y;

POSO CALVO.

CUANTÍA: USD % 800.00

DI: 3 COPIAS

4

En la; ciudad de San Francisco de Quito. Distrito

| l
Ade la Penaor de EsuadoL, Por día

miércoles quince (15) de Mayo del año dos mil dos (2002),

ante mi. DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, MOTARIO Demo
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CUARTO. DEL CANTÓN QUITO, comparecen al otorgamiento de la
A !

| !

presente Escritura Pública: Iñioo Salvador Crespo. de
I

1

estado cdvil tasado! y de profesión abogado: y Andrés Donoso

Calvo, de estado civil soltero, de profesión abouadó/ Los
Y

lana,

 

     

legalmente capaces pará contratar y obligarse. a

Escritura

Fública el contenido de la presente minuta que fice: "SEÑOR
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NOTARIO: Sirvase incorporar en sud Frotocoalo de Escrituras

Públicas, una de la que aparezca el Contrato de

Constitución de la Compañía " LETERAGO DEL ECUADOR  —S8.A."

que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la

presente Escritura Públicas: Tñion Salvador Crespo. de

estado civil casado y de profesión abogado: y Andrés Donoso

Calvo. de. estado civil. soltero. de profesión abogado. Los

comparecientes son de nerionalidad ecuatoriana,

domiciliados en la ciudad de Quito, mayores de edad y

legalmente capaces para contratar y  Obligarse.-SEGUNDA:»

CONSTITUCION. Los comparecientes manifiestan que es atu

votuintad constituir, mediante el presente instrumento, una

4 1

compeñía anónima que se denominará ” LETEROGO PEL. ECUADOR

S.A." .- En consecuencia, con esta manifestación de

voluntad, hecha libremente y con pleno conocimiento de los

efectos llamados a producir. los comparecientes constituyen

esta tompañia., en calidad de accionistas fundadores,

mediante el presente acto de constitución simultánea y

declaran que vimculan la manifestación de su  volinmtad

espresada a todas y cada una de las cláusulas de este

Contrato.- TERCERA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA LETERAGO

DEL ECUADOR —S.A. .- CAPITULO PRIMERO: DENOMI e ON,

    

  

  

NACIONALIDAD, DOMICILIO, DURACIÓN Y OBJETO SOCIAL: /ARÍFICULD

PRIMERDO.- Denominación.La Compañia se denominar é ETERAGO

DEL ECUADOR S.A... ARTIEULO SEGUNDO.— Nacionalidad: La

Compañía es de nacionalidad ecuatoriana y se regirá por las

leyes ecuatorianas y por tas disposiciones ontenidas en
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Dr. Alfonso Frelre Zapata
Quito - Ecuador  -
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1 los presentes Estatutos, en el cual

2 simplemente como "La Compañia" .-

1= Domicilio La Compañia tendrá como domicilio p at

| To

|2 Cantón uayaquil. pero podrá ejercer sus activid

5 través de agencias 0 sucursales, dentro o

és territorio nacional. ARTICULO CUARTO.— Duración: El plazo

7 de duración de la Compañía es de cincuenta años, contados a

Aa partir de la inscripción de su escritura de constitución en

El el Registro Mercantil. Sin embargo, los accionistas pueden

10 acordar prorrogar rete plazo. O bien, disolver la Compañia

11 antes de la terminación del mismo: actos para los cuales

12 deberán ceñirse a la Ley y a los presentes Estatutos.-

13 ARTICULO QUINTO. Objeto Social.- El objeto social de la

14. Compañía será la comercialización de productos

15 farmacéuticos, químicos, alimenticios. veterinarios.

ls agropecuarios. de perfuneria, cosméticos. y en general, de

17 toda clase de producto: afines y complementarios a st

19 objeto social. Para el cumplimiento de su objeto social.

17 la Compeñía podrá realizar los actos civiles y de comercio

20. permitidos por la ley y relacionados con el objeto

   

 

  

    
  
  

  

24 social.- Farticularmente. la compañía estará tap

 

1

22 (realizar los siouientes actos: comprar. vender./ mportar.

|
23 emportar y distribuir al por mayor y menor ls /productos

|

24 comprendidos en su objeto social. asi com aquellos

253 equipos; eccesorios. implementos y materias primas que

Zea tengan relación con dicho objeto social: actudr como agente
1

. z

. 1

27 o reprecentante de personas naturales 0D juridicas.

2at__nari anales e ersjtranierasa.

—

que

se

dediquen

a

actividadesAAV. 6 DE DICIEMBRE N26-169 Y LA NIÑA C.C. MULTICENTRO, PISO 11, OF. 1103 « TELF. FAX: Area Code (593-2) 2541 - 433/2543 - 939/2544 2dE
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similares O complementarias a las de su objeto sociala

intervenir en contratación pública O privada para la

realización de actividades relativas a su objeto socials:

administrar tienes tanto propios como ajenos: exigir y

recibir mercaderías: admitir cauriones tanto reales como

personales: erigir cuentas a quienes tengan obligación de

rendirlas: comprar, vender. prendar O hipotecar todo tipo

de bienes muebles O inmuebles: intervenir en todo tipo de

acto  juditial (O. extrajudicials intervenir en negocios

propios o. ajenos. asi como asociarse con otras compañias:

participar en contratos de prenda, cuenta corriente,

asociación | cuentas en participación: girar, endosar,

protestar y aceptar títulos de créditos intervenir en

proyectos. en la constitución de  compeñías de  —cualquier

¡A ssí como participar en las ya exitstentes en calidad

de socia O accionista y ejercer los derechos yy cumplir las

oblioaciones derivadas. de esais  calidades.- La Compañía no

realizará las actividades propias de las instituciones del

sletema financiero, ni del mercado de valores.- CAPITULO

SEGUNDO.- DEL. CAPITAL. LAS ACCIONES Y LOS ACCIONISTAS.-

ARTICULO SEXTD: El capital autorizado de la Compañia es de

mil seiscientos dólares de lo=z Estados Unidos de AméBica.

 

  

  

 

    

 

El capital suscrito de la Compañía es de ocHocientos

dólares de (los Estados Unidos de NAmérica. dÁvidido en

ochocientaze acciones ordinarias y  nominativas del un délar

cada una.— ARTICULO SÉEPTIMD.—  Neciones.- La acciones

serán ordinarias y nominativas y estarán numeradas desde el

número cero cero uno hasta el nchocientos inclusive. Cada

A
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Dr. Alfonso Freire Zapatá 7
Quito - Ecuador , V

1 acción será indivisible y conferirá a su titular: t

: ba Honso Prej
a derechos y obligaciones establecidos por damn-Pey

e
j
U
t conformídad con la Ley de Compañias, la Compañia

4 emitir acciones preferidas. así como también oDbligacióbnes

 

a convertibles en acciones comunes  0' preferidas.- No se
N

: y

6 establece en estos Estatutos limitación alouna a tales

7 derechos de  emisión.- CAPITULO  —TERCERO.- ESTRUCTURA

a ORGANICO-ADMINISTRATIVA Y REPRESENTACIÓN .— ARTICULO

3 DCTAVO.— Estructura  Ornánico-Administrativa.- El órgano

10 '" supremo de Ja Compañia es la Junta General de

11 Accionistas.- La administración de la Compañía estará a

12 targo del Presidente. el Vicepresidente y el Gerente

13 General.—- A.- LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.-— ARTICULO

14 NOVENO» De la Junta General de Arcionistas.- La Junta

15 Genera] de Accionistas estará constituida por los

16 accionistas, debidamente convocados y reunidos.- La dunta

17 General tendrá todos los deberes, atribuciones Y

18 responsabllidades que señala el artículo doscientos treinta

19 y uno de la Ley de Compañíias.- ARTICULO DÉCIMO:

20 Atribuciones de la Junta General.- | Son atribuciones de la

Zi Junta General, además de las establecidas en la ley, las

22 siquientes: a) Ejercer” las facultades y cumplir con las

    

 

  

ES obligaciones que la Ley y los estatutos señalen mo/ de su

24 competencia privativas b) Mombrar y remover al Présidente,

ZA al Vicepresidente, al Gerente General y lo isarios de

26 la Compañía y fijar sus remuneraciones: c) esolver sobre

27 la emisión de partes beneficiarias y de /obligaciones y

23 sobre su conversión a acciones, preferidas o comunes; d)
 AV. 6 DE DICIEMBREN26-169 Y LA NIÑA C.C, MULTICENTRO,PISO 11, OF. 1103 » TELF. FAX: Area Code (593-2) 541 - 433/543 - 939/44 (31
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19

a

Resolver sobre el atmento o disminución del capital

autorizado y suscrito, la emisión de dividendos acciones,

acciones preferidas, la constitución de reservas

|
especiales. las modificaciones al contrato social y los

Estatutos: Pe) Interpretar los Estatutos Sociales,

interpretación que será obligatoria para los accionistas:

Íto Mitorizar el otorngnamiente de poderes generales: a)

Hombrar al auditor externa, cuando lo requiera la Ley h)

Sutorirar m1 Gerente * Geonernit hara que puera enajenar,

agravar o. limitar el dominio sobre los bienes inmuebles de

la Compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo

doce de la Ley de Compañias: i) Mutorizar al Gerente

General para otorgar fianzas o garantias en representación

de la Compañías 3) Disponer el establecimiento y supresión

de suctirsales o agencias. fijar su capital y nombrar. sus

representantes; k) Dictar los realamentos administrativos

internos de la Compañía. inclusive su propio reglamento y

definir las atribuciones de los diversos administradores y

fuintionaribe, en Caso e conflicto de  atribuciones.-—

ARTICULO DÉCIMO  —PRIMERD: Junta General Ordinaria. Las

duntas Generales Ordinarias de Necionistas se reunirán_en

e1 domicilio  prinripal te la. Compañía, por lo nba

 

    
   

  

vez al año, previa convocatoria hecha por el Presidente, el

Vicepresidente n.| el Gerente General, dentro de s tres

mess posteriores a la finalización del ejercicio éconómico

de la Compañia, para considerar, al menos los /siguientes

  

ssuntos: a) Conocer las cuentas de los estados Je situación

y e resultados, los informes del Gerente General y el

A



 Dr. Alfonso Frelre Zapala
Quito - Ecuador

4 Comisario y aprobarlos.- No podrán

1] de situación ni de resultados. si no hubieraaicoda

 

5 informe del Comisario y de auditoria

4 ser  abligatoria su contratación, conforme a

Ss Resolver sobre la distribución de los beneficios sociales y

b la formación del ' fondo de reserva legal o especial: cr)

7 Considerar y resolyer cualquier otro asunto puntualizado en

3 elo orden del dia.  Neimismo. Podrá deliberar sobre la

El suspensión y remoción de los administradores. aún cuando el
l
!

10 asuntono figure en el orden del día.- ARTICULO DÉCIMO
!
1

11 SEGUNDO + c<Junta Extraordinaria.- Las Juntas Generales

12 Extraordinarias de Accionistas se reunirán en tualquier

13 época del año. en el domicilio principal de la Compañia,

14 previa convocatoria hecha por el Presidente, el

15 ] Vicepresidente o el Gerente General, cuando cualquiera de

16 £libs lo considerare necesario. cuando lo solicitaren el o

17 los accionistas que  reprecentaren por lo menos el

13 veinticinco por ciento del capital Pagado. 0 según lo

13 dispuesto por la  1lev.- En las Juntas Extraordinarias de

20 Accionistas sólo podrán trataree los asuntos para los

21 cuales fueron expresamente convocadas. ARTICULO DÉCIMO

22 TERCERO: Fresidencia y Secretaría. La Junta General de

  

    
  

  

  

2 fecionistas estará presidida nor. el Preside de la

Z Compañía o el Vicepresidente, en reemplazo del Presidente,

 

25 y actuará como Secretario el Gerente General. En caso de

a ausencia de retos funcionarios. la Junta General de

27 Accionistas designará un Presidente o un Skicretario Ad-hec.

sac semin el caso. ARTIE . y Í -
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decisiones de las Juntas Genrrales de Accionistas
,

serán

tomadas con voto mayoritario del capital pagado concurrente

a la Junta. salvo las excepciones previstas en la Ley de

Compañías y en los Estatutos.- Los votos en blanco y las

sbetenciones se sumarán a la mavoría numérica. - ARTICULO

'

DÉCIMO QUINTO: Convocatorias. - Las convocatorias se

realizarán por la prensa. por lo menos con ocho dias de

anticipación a la dunta., en conformidad con lo señalado en

el artículo doscientos treinta y seis de la Ley de

Compañías y en el. Reglamento de Juntas Generales, em»pedido

per la Superintendencia de Compañíias.- ARTICULO  DéCcIMo

SEXTO: ¿Quórum de Instalación. Las Juntas

|

e entenderán instaladas cuando existiere el

Generales de

Accionistas

quéóruin establecido en el artículo doscientos treinta y

siete de la Ley de Compañias  vigente.— Para que la Junta

General pueda acordar válidamente el aumento oO disminución

del capital. la transformación. la fusión, la escisión o la

disolución de la Compañía Ya en general, cualauier

modificación de los Estatutos, se estará a lo dispuesto en

el ertículo doscientos cuarenta de dicha ley. Para la

verificación del aquérum no se esperará más de una hora a

partir de la prevista eñ la convocatoria.- ARTICULD DebIMO

SEPTIMD.— dCuntre Universales. No obstante lo est ecido

   

  

  

  

En los artículos anteriores, la dunta Gerier/al de

Accimmictas ee entenderá convocada y quedará valdidamente

constituida en cualquier tiempo Y en cualquier ligar dentro

del territorio nacional, siempre que este/presente la

totelidad del capital pagedo y los asistentes acepten por



o conrta

Dr. Alfonso Freire Zapata
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unanimidad la celebración de la  JuntarES9]

UrJouso Er Pap: m
cualesquiera de Clos asistentes podrá (Ebonense) a /

suficiéhtemente informado. En el caso previsto en este

P

artículo. todos los accionistas, o quienes los representán,
1

deberáni suscribir el acta, bajo sanción de nulidad.-—
I .

ARTICULO DÉCIMO UCIAVO: Mrtas y expedientes de Juntas

Generales de Accionistas.- Las actas y Re*wpedientes de las

Juntas Generales de Accionistas se llevarán de acuerdo a lo
» '

dispuesto por el Reglamento. de Juntas Generales expedido

¿por la Superintendencia de Compañías.- R.— ADMINISTRACIÓN Y

REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPARÍA.- ARTICULO DÉCIMO

NOVENO » Administración y Representación. - La Compañía será

administradapor el Presidente, rl Vicepresidente y' el

Gerente General, quienes la representarán legal, judicial y

exytrajudicialmente y podrán actuar conjunta o

individualmente. - Co. Elo PRESIDENTE.- ARTICULO VIGÉSIMOx

Del Presidente.- El Presidente de la Compañía. accionista O

no de la misma, será elegido por la Junta General de

accionistas y durará cinco años en sus  —funciones.—- Podrá

ser reelegido indefinidamente.- En caso de que presentare

la renuncia al cargo, deberá permanecer en funciones Ke

   

 

  
  

 

por treinta diíss. « fin de que sera legalmente reempilazí

ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- Peberes y Atribuckdo

Presidente tendrá los siguientes deberes y atribu
] .

Convocar y presidir la Junta General de Acoólonistas y

euscribir las actas correspondientes:  b)
|

cumplimiento de las disposiciones legales y £statutarias en

      

  

o)
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12

14

15

16

e

“generales, necesitara autorización previa de

la marcha de la Compañía: Cc) Representar a la Compañia

legal. judicial Y estrajudicialmente:, 0) Sustituir al

Gerente General en caso de ausencia o incapacidad temporal

o definitiva de éste, basta que la Junta General designe

nuevo Gerente Generali e) Firmar junto con el Gerente

I

General los titulos de acciones: f) Supervisar la gestión

del Berente Beneral y más funcionarios de la Compañía: q)

j

Conferir poderes, considerando que, para el caso de poderes

la Junta

! £

Generali hd Autorizar al Gerente General «para que, a nombre

de la Compañía, adquiera noctones, participaciones,

obligaciones  u otros derechos de otras compañdast €. 1)

Complir con todos los demás deberes y ejercer todas las

demás atribuciones que le correspondan según la Ley, las

presentes estipulaciones los reglamentos y resoluciones

de la Jinta General.-- D.- El. VICEPRESIDENTE .- ARTICULO

VIGÉSIMD SEGUNDO >» Del Vicepresidente. El Vicepresidente.

accionista o no de la Compañía, será nombrado por la Junta

General y durará  cínco años en sus funciones.- Fodrá ser

reelegido indefinidamente. En caso de que presentare la

renuncia al cargo. deberá permanecer en funciones hasta por

treinta dias, a fin de que sea leroalmente reemplazá

   

    

 

   

  

ARTICULO —VIGÉSIMO ' TERCEROD.-— Deberes y  Atribucior El

Vicepresidente tendrá Los siguientes deYere y

atribuciones: a) Ejercer la representación legal, udicial

y extrajudicial de la compañia: b) Cumplir con. l deberes
¿

y ejercer clas atribuciones del Presidente,
'

n Caso de

ausencia de éster cl) Supervisar y asesorarí al Gerente
|
I

1
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l ' _ qe

1 Beneral acerca de los negocios y de

| ] lr Alora Frei» sl

2 compañia. E.- El GERENTE GENERAL.— AR iodo” CUY
O - Ecuad

z CUARTD¿ Del Gerente General  .- El Gerente GentfF

oo
4 accionista o no de la Compañía, será nombrado por la Junta

a General y durara cinco años en sus funciones.- Fodrá ser

A ;
6 reelegido indefinidamente.- En caso de que presentare la

7 renuncia al cargo, Heberá permanecer en funciones hasta por

8 treinta días, a fin de que sea legalmente reemplazado.-

3 ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO:. Deberes y  atribuciones.- El

10 Gerente General tendrá los siquientes deberes Y

11 atribuciones: a) Supervisar las operacinnes financieras de

12 la Compañias b) Representar a la Compañía legal, judicial y

1 extrajudicialmente, y administrar la Compañía, sijetándose

14 'a los requisitos y limitaciones que le imponen la ley y los

15 presentes Estatutos: c) Dirioir e intervenir en todos los

16 regocios y operaciones de la Compañia... cumpliendo con los

17 renttisitos señalados en los Estatutos; d) Velar por el

19 cumplimiento de las presentes estipulaciones y de las leyes

15 de la República, respecto del funcionamiento de la

Uy Compañia: *) Abrir cuentas corrientes bancarias, virar, 2

21 aceptar y endosar letras de camblo y otros títulos valores,

22 cheques uúu ordenes de pago: a nombre y por cuenta de la

23 Compañías 4) Firmar contratos O contratar pr Lémos,

|

24 sujetándose a las limitaciones que  señÑñalare/ 1 Junta

ia General de Accionistas: 0) Comprar, vender 0 mipotecar

26 inmuebles y. en general, intervenir en todo actp b contrato

27 relativo a esta clase de bienes que implique transferencia

 

. | .

28 de dominio o bravamen sobre ellos
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la Junta General: h) Contratar a los trabajadores de la

Compañía y dar por terminados sus contratos cuando fuere

convendente para los intereses sociales, ciñéndose a lo que

dispone la Jey:i 14) Tener bajo su responsabilidad todos los

bienes de la Compañía y supervisar la contabilidad y

archivos de la mismas 3) Frevia autorización del

Presidente, adquirir, a nombre de la Compañía, acciones,

participaciones, obligaciones (1 otros derechos de otras

ÉCompañias: K) Convocar y artuer como Secretario de la Junta

General de Accionistas y llevar los libros sociales: 1)

Conferir poderes, considerando que, para el caso de poderes

generales, necesitará autorización previa de la Junta

General mio Firmar junto con el Presidente los títulos

acciones: n) Presentar anttalmente a la Junta General de

fecionistas tun informe sobre los  negncios sociales,

incluyendo los estados de situación y de resultados y más

documentos pertinentes: Y. 0) En general. tendrá todas las

facultades necesarias para el buen manejo y administración

de la Compañia y todas las atribuciones y deberes

1
4

determinados en la Ley para los administradores, y —que

estos Estatutos hno hayan otorgado a otro funcionario uu

craanismos.- CAPITULO CUARTO"? DE LOS ORGANOS DE

FISCALIZACIÓN. - ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO» De

 

  
  

 

   

 

Comisarias.— La dunta General de Necionistas designar os

Comisarios, uno principal y otro suplente, por Vu

quienes podrán ser reelegidos indefinidamente. El Comisario

Principal tendrá losa deberes, atribucione Y

responsabilidades señalados por la Ley de Compañias y

DO

w
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aquellos que establezca la Junta General de Actib istad

En caso de atisencia, temporal o

 

Principal, será sustituido por el suplente.-— CAPITULO
S
A,

QUINTO.— DEL. EJERCICIO ECONÓMICO, LOS BENEFICIOS, LAS

RESERVAS Y LOS NCTTIDS. SOCIETARIOS DE FUSIÓN, ESCISIÓN)

DISDLUEIÓN Y  LIMUIDACIDN.— ARTICULO VIBÉSIMO SÉPTIMO:

Ejercicio Económica. El ejercicio económico de la Compañia

se iniciará el primero de enero y terminará el treinta y

tino de diciembre de cada  año.- ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO:

Fondo de Reserva y Utilidades:.— La formación del fondo de

reserva se regirá opor lo previsto en la ley: la decisión

sobre la integración de un fondo de reserva espectial

corresponderá a la Junta General de Accionistas.- Para el
.

reparto de utilidades se estará a lo dispuesto por la Ley

de Compañiías.—- ARTICULO VIGÉSIMO NOVENDO:3 Fusión, Escisión,

Disolución y Liquidación.—- La Junta General de Accionistas,

de conformidad conila legislación vigente a la fecha de su
|

resolución. podrá acordar la fusión. escisión o disolución

de la Compañía.- La disolución de la compañía se regirá en

todo por las norhas de la Ley de Compañías: en caso de

liquidación voluntaria. la Junta Beneral nombrará como

liquidador al Gerente. General de la Compañfiía.- ARTICULO

TRIGÉSIMO»: Hormas Supletorias.- Fara toda aquello. ar

  

   
    

tebga expresa disposición estatutaria, se aplíc

hormás de la Ley de Compañias. leves, reglamentes,/ acuerdos

Y resoluciones pertinentes, las mismas que se entenderán

intorporadas a los presentes Estatutos.- CUARTA .-—

INTEGRACIÓN Y PAGU DE CAPITAL. El capital autorizado
AV. 6 DE DICIEMBRE N26-169 Y LA NIÑA C.C. MULTICENTRO,PISO 11, OF. 1103 * TELF. FAX: Area Code (593-2) $541 - 433 /543 -939/544.. 131
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de la Compañía es de mil eeirrcientos dólares de los Estados

Unidos de América. El. capital suscrito, es de ochocientos

dólares de los Estados  lUnidos de América, se encuentra

totalmente pagado, de acuerdo al siguiente Cuadro de

Suscripción y Pago del Capital: _

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL NUMERO DE PORCENTAJES

SUSCRITO PABADO ACCIONES

EN NUNERARIO

1160 SALYADOR CRESPO 400,00 200,00 400 501

ANDRÉS DONOSO CALVO 400,00 400,00 400 501

TOTALES 800,00 800,00 800 1001

El capital padado en mimerario, en la suma de ochocientos

dlares de los Estados Unidos de América, ha sido

depositado por cada tino de los  e*rcionistas, en la cantidad

que le corresponde, en la cuenta de integración de capital

e
de la compañía  LETERAGO DEL. ECUADOR S.N.. COMO aparece

del certificado otorgado par el banco, que se acompaña como

documento habilitante.- CLÁUSULA TRANSITORIA.— Los

comparecientes, en su calidad de accionistas fundadores,

facultan al Doctor fndrés Donoso Calvo y a Ja Abogarla Elker

Mendoza Colamarco. para que efectúen todos los trámites

necerarios para el per feccionamiento de este contrato. asi

como para su aprobación, inscripción y demás diligencias

  

necesarias pera la total constitución de la compañía

LETERAGO DEL. ECUADOR S.A..—  Agreque usted señor Nytayio,

las demás cláusulas de estilo para la perfecta valigé

esta  escritura.- "Hasta aquí la minuta que se

encuentra firmada por el Doctor Anrtrés Donoso CA4lvo, con
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Dr. Alfonso Freire Zapala :
Quito - Ecuador . ! .
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matrícula profesional número cuatro milconritoths

> , EXA ES

, : Quitovuador

cincuenta y tres. del Colegio de Abogados de Pichincha

4

miema que queda elevada a Escritura Pública con  todb Yu

   
valor legal.- En este acto se cumplieron con los

| X
mendatos y preceptos legales del cAso; Y. leida que

les fue a los comparecientes integramente por má el

Motario., Ed afirman Y ratifican en su total

contenido, y para constencia firman conmíoo en unidad

de acto. dr toda lo cuinl doy fe.-

SR. 1160. SALVADOR CRESPO.

Ido0E3 PPP S-J7
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CERTIFICACION

Henios recibido de:

IÑIGO SALVADOR CRESPO 400.00

ANDRES DONOSO CALVO 400.00

total 800.00

SON:

OCMNOCIENTOS DOLARES DF LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE-CAPTLAL que se ha abierto en este Banco

a nombre de la compañta en formación que se denoniinará:

LFIERAGO DEL ECUADOR SA.

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores

de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Bancola respectiva

documentación que comprendo: Estalutos y Nombraniiento debidamente insctitos y el Contificado

de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución se encuentra concluido

Encaso de que no lHegare a hacerse la constitución de la compañta y desisticren de este propósito, las

personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, deberán

entregar al Banco e) presente certificado original y la autorización otorgada al efecto por cl

Superintendente de Compañías.

Atentamente

] y

Lala ob Zebra de O QUITO,10 MAYO 2602
'BANCO-DELA PRODUECION 5.4: FECUA E

FIRMÁAD 'ORIZADA

/
/

/
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- a Al No $

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS*,,UTA
2 OISO Preto Zag

Oficina: QUITO Quito. Ergador

llo. Trámite: 1035534 Tipo Trámite: Constitución

Señor: DONOSO CALVO ANDRES

PRESENTE:

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE HUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO

QUE SU CONSULTA PARA AMPBUIACION DE LAS DENOMINACIONES QUE SE DETALLAN A

A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO:

LETERAGO DEL ECUADOR S.A

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA El : 1611112002

J

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACIÓNSERA ELIMINADA AUTOMATICAMENTE

AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO.
L
E

1
!

r

PARTICULAR OUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES.
l
1

do= Midi rtA
LCDA. MONTSERRAT-POLANCOU DE YCAZA

"DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL

5A,
A AANA:

   
  

>



,

"RAZÓN. SE OTORGO | ANTE HI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA
PRIMERA ——CUPIA. CERTIFICADA DE LA. ESCRITURA PUBLICA DE
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA LETERAGO DEL ECUADOR 5...
OTORGADO FOR» ' SRS. 1IMIGD SALVADOR CRESPO Y ANDRES DONOSO

CALYO. FIRMADA Y SELLADA. QUITO 15 DE MAYO DEL DOS MIL. DOS.-
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"—¿/NOTARIO DÉCIMO CUARTO. DEL-CANTÓN,Oco
a

  -
.
—
/
A
,

ip) Alfonso breire Zepar
Quito - Fenador
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Dra. Norma Plaza

de García

REGISTRADORA
MERCANTIL
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E copia auténtica de esta escritura.- Guayaquil, tres —
VÍA Julío del dos mil dos.- (2)

REGISTRO MERCANTIL

CANTON CUA YAQUIL

1. - Ena adoen la Resolución

Ne 02-G-13-4 01208,/MalaJeJa_Directora
JuridicodeCopanas ela“Intendencia de
ConipañíasdeGuayaquil(E); el 1posdeeJunlo del
q¿DOZ,*Queda inscrita la presente escritura); ública

Junto)con la resolución antes mencionada, la nismo
. que contiene lea Constitución de la com MEA,
ádenominada LETERAGO DEL ECUADOR S.A. déA

fojas 86.571 a 86.594, Número 13.420del Registro“
yMercantil y anotada bajo el número 20.289 delA
2 Repertorio.- Quedando incorporado el Certificado de

Afiliación a la Cámara de Comercio de Guayaquíl.-
a Z.- Certífico: Que con fecha de hoy, he archivado una E>)

A 7
ECORpDR 4 FS Ayaa o

ÓN 7Ay) f Y

AA e

ES
_

LA

(OZh DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA ¿LL y
Ss REGISTRADORA MERCANTIL ;
2», CANTON GUAYAQUILo A e

7 NS
L DAA a

ORDEN:21396 Lly):%)YY :
LEGAL-COMPUTO: MONICAla Se. A

DEPURADOR: ALEXANDRA CORONEL
RAZON: LAURA ULLOA

REVISADO POR: /14£
JO,

   

DOY FE:
 

mmentaicion que antecede REGISTRO MERCANTH. NEL CANTAN cUAY*Qu|

4 original les) Valor pagudo por este 11GDLjO

ado, eonstante en $47 yo “—
BtAeirmn

419.). F 703 utiles!

 

 



 

 

     

  
  

 

DECIMO  QUYLO
EL CANTOS

Dr. Alfonso Freire Zapata
Quito - Ecuador

RAZÓN.- VYamée rota alo margen de la escritufai:w de
Constitución de la Compañia  CLETERAGO DEL ECUADORLA." de:
fecha 134 de maya del aña ZOO, la Resálutinn . Na.

02.6.13.0004104, de fecha 14 de junio del año arudictada

por dla Abogada Maria fnmapha Jiménez Torres, Dir ctora Juridico
de Compañias de da Intendencia de Compañias de Guayaquil,

encergadas de la Superintendencia de Compañias, mediante la

cuedo se aprueba la constitución simultánea de la referida
compañias, constante en este ¿instrumento público.-— Quito, a 20

de junio del «ño 200Z.- El Notario. q
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